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I. PEDIDO NUM.

REQ. NO

5.Fecha de eñtaega

30/11/2021

6. No. Contrato

NO APLICA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

7. Lugar de entreg;

3. Datos del p.oveod;

8. Cond¡cionos de pago
8 DhS DESPUES DEL CONTRATO

¡ón

S AGU¡LAR GONZÁLEZ

10. Proyecto

P053-P062

ll. Nombre y RFC de los Socio§ 12. No. de reg¡slro de
provéedor 13. Nombre del representanto tegal

JUAN CARLOS AGUILAR GONáLEZ

14.Pa ,l5. oescripción de los Bien
18. Precio Un¡tario 19. P.ecio Total

2170 Piezas

'17, Cañt¡dad

3
127.OOs

381 00$

2170
JUEGO DE DESARMADORES CON AGARRE CÓMODO.6 '

PIEZAS Paquete 1.
213.00$

213.00$

2170
JUEGO 9 LLAVES HEXAGONALES L ¡'ÉTRICAS PUNTA

BOLA URREA 4996 Paquete
233.00$

233.00$

2170
BRÚJULA DE BoLsILLo PoRTÁTIL coN ALUMINIo sHELL

EDGE ALTA PRECISIÓN Y ESTABILIDAO Piezas
93.00$

93.00$

VASO DE VIDRIO DE ,IOOO ML DE CAPACIDAO Piezas
192.00$

960.00$

Piezas
2,'190.00$

2,190.00$

2170 PROBETAS DE POLIPROPILENO GRADUADA OE lOO MI
Piezas

$

TUBO MANGUERA DE HULE LATEX PARA
LABORATORIO

ECHERO DE
Piezas

650.00S
$

2170
rder sensibilidad

ntes no e§tériles de h
ambidiestro, ájusle perfeclo yconforrable. Su Paquete 2t

341.00$
682.00s

GUANTES DE TAMAÑO I\,IEDIANO 1OO UNIDADES POR CA.TA Paquete 4-
34'1.00s

1,364.00s

GUANTES DE TAI,IAÑO GRANDE lOO UNIDADES POR CAJA Paquete
341.00$

$

Mátraz áforádo de 10 ml con tapón
414.00$

1,242_00s

366.A3§
P\ezas\\N]R}¿\OI\\¡\E]R\CO §E 5 N\L DE CAP NC\DAD CgN

1 APON DE \\DR\O211
$

61.OO§Piezas
\ NSO OE \\OR\O DE 30 ML DE CAP AC\DAD '

PED'DO

1

JUAN CARLOS AGUILAR GONZÁLEZ

I

I 9. No. do proced¡miento

16. Unidad

PINZAS DE ROCHESTER PEAN

1

1

5

MICROPIPETA 1OO A IOOO MICROLITROS

5
97.00

s

2170 1 6so.oo 
| 
'

2170

2170 1,364.00 
|

2-t70 Piezas 3

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas catorce palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



r1,996.1

--_$!!
0:óEScuENr21

22. SUBToTA]i-
23.l.V.Ar-
21. fOfAL:

(TRECE MIL NOVECIENIOS OUINCE PESoS 53/100 MN)
IMPORTE CON LETRA

COPÚBLIORDEL SECfosSERVICIYsE ARRENDAMIENTOSISICIONADOUDELEYDEFRACCIONBIS36RACCIONF26

GUIDO

30. RECfoR

GENERAIES28 RECURSOS MATERIALES

DRA, MAYRA GABRIELA AOAME
LECHUGA.

27. SOLTCIfANÍE

29, ENCARGADA DE
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12.- pa rcas. "El- PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violacjones que se causen en mater¡a de patentes o derechos de autor, coñ

marcas y prograrnas de cualquier naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y convieñe en responder por cualqu¡er
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13.- ca

casos:

sc¡sión "LA UNIVERSIDAD" podrá rescindir el preséñte pedido de pleno derecho y s¡n necesidad de declaración judicial alguna en los s¡guientes
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Para lo relativo a la interpretación, cumplimieñto y ejecLrcióñ 'LA UNIVERSIDAD' y "Et PROVEEDOR" se sorñeten

municipio de Tulañcingo de Eravo Hidalgo,
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